
Quito D.M,, 31 de marzo de 2016 

Señores 
Accionistas 
PRODALBUCO S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto a la ley de Compañías y el Reglamento para la presentación de 
Informes de los Administradores a las Juntas generales manifiesto que por el año culminado 
2015, la empresa no ha realizado actwidades económicas representativas, 

Para el siguiente ejercicio fiscal la empresa debe tender a buscar otras áreas de negocio, 
manteniendo sus gastos en un nivel adecuado. 

Atentamente, 

Ing Villavicencio Zambrano 
GERENTE GENERAL 
PRODALBUCO S.A


